
   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

Sucesión 0875841890003-2022-00129-00  
Señor Juez a su despacho la presente demanda SUCESION INTESTADA promovida por el Dr.  
ADOLFO CAÑAS ALCANTARA, identificado con la cedula de ciudadanía No.  

72.280.230, Abogado Titulado inscrito portador de la T.P. N° 102987 del CS de la J., 

actuando a nombre propio, siendo causante la señora EDILSA ANTONIA VILORIA 

ALCANTARA, (Q.E.P.D.), quien se identificó en vida con la cedula de ciudadanía No. 

22.927.633 Informándole que el solicitante subsano las falencias descrita s en el auto del 29 de junio 

de 2022. Sírvase proveer.  Soledad, septiembre 14 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

     Secretario 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, septiembre Catorce (14) de Dos Mil veintidós (2022). 

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial se tiene que la parte demandante allego escrito subsanando 

la demanda, y por reunir la demanda las exigencias preceptuadas por el artículo 490,491 y 493. 

Siguientes del Código de General del Proceso, y ser este Despacho competente para conocer del 

asunto se declarará abierto y radicado, con relación a la medida cautelar solicitada el Despacho se 

abstendrá de concederla, hasta tanto el demandante aporte Certificado de tradición actualizado, 

Asimismo se Requerirá al demandante para que aporte los Registros Civiles de defunción de los 

Padres de la Causante. 

 

El Juzgado,  

 

RESUELVE 

1.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de Sucesión Intestada de la causante 

EDILSA ANTONIA VILORIA ALCANTARA, (Q.E.P.D.), quien se identificó en vida 

con la cedula de ciudadanía No. 22.927.633, quien falleció el día 26 de abril de 2021 siendo su 

último domicilio el Municipio de Soledad. 

  

2.-  IMPRIMASELE el trámite establecido en la Sección Tercera, Título I, Capitulo IV del C.G.P.  

 

3.- RECONOCER al señor ADOLFO CAÑAS ALCANTARA, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 72.280.230 en su condición de hermano de la causante como heredero y 

tiene derecho a intervenir en la audiencia de inventarios y avalúos, de conformidad a las pruebas 

y anexos allegados a la demanda, y a lo indicado en la parte motiva de este proveído 

 

4.- EMPLÁCESE:  a todas las personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir 

en el presente proceso, por una vez, la cual se realizara en una emisora de amplia cobertura 

local y regional (Emisora: Atlántico Noticias y/o Caracol Radio); conforme a lo establecido 

en el artículo 108 del C.G.P., y en observancia en lo establecido en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, sobre la debida publicidad, y una vez acreditado el cumplimiento de lo aquí 

ordenado, se surtirá la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 

5.- INCORPORAR: la información correspondiente en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión. Par. 1º art 490 C.G.P.  

 
6. ABSTENERSE de decretar la medida cautelar solicitada según lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

7- REQUERIR al demandante para que aporte los registros de defunción de los padres de la 

Causante EDILSA ANTONIA VILORIA ALCANTARA, (Q.E.P.D.).  

 



   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 
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Sucesión 0875841890003-2022-00129-00  
8. OFICIAR: a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en el sentido 

de informar sobre la existencia del proceso de Sucesión Intestada, Radicado bajo Número   

2022-00129, con respecto de los bienes de la causante EDILSA ANTONIA VILORIA 

ALCANTARA, (Q.E.P.D.), quien se identificó en vida con la cedula de ciudadanía No. 

22.927.633, adelantado por ADOLFO CAÑAS ALCANTARA, identificado con la cedula 

de ciudadanía No.72.280.230; INFORMANDOLE: los bienes que conforman la masa 

sucesoral del causante, y sus respectivos avalúos:  de un bien inmueble ubicado en la Carrera 

37B No.30 33 de la Urbanización el Tucán en el Municipio de Soledad, Registrada en la 

oficina de Instrumentos públicos de Soledad, en el folio de matrícula número 041-21426 e 

identificado con referencia catastral No 0100000007750010000000000; Con un avaluó de 

$23.000.000. Lo anterior para lo de su competencia. Librar los oficios de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

     JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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